
UUID 0ade3018-c29f-4334-8dee-0739492817a9 

Serie - Folio V23 - 774 

No. Certificado 00001000000500321564 

Fecha y Hora de emisión 2023-05-05T09:35:20 

Tipo de Compobante I - Ingreso 

Lugar de Expedición 96343
Exportación 01 - No aplica

EMISOR:
Razón social: AUTOTRANSPORTES VICANSA
RFC: AVI900227LJA Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR:
Razón social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 - Gastos en general
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Domicilio Fiscal: 06760

ClaveProdServ
Número

Identificación
Cantidad

Clave
Unidad

Unidad Descripción Valor Unitario Importe Descuento

78111804 V19421 1 E48 Serv.
COATZACOALCOS - ZONA 3 - CENTRO (Folio:
V19421, Fecha: 2023-05-04 08:16:13Hrs) $ 290 $ 290 $ 0.00

Impuesto: 
TipoFactor: 
TasaCuota: 

Importe: 

002 - IVA 
Tasa 
0.000000 
$ 0.00

Subtotal $ 290.00
IVA - 0% $ 0.00

TOTAL EN LETRA: DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N. Total $ 290.00

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Moneda: MXN - Peso Mexicano
Tipo de Cambio: 1.00 Forma de Pago: 01 - Efectivo

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0ade3018-c29f-4334-8dee-0739492817a9|2023-05-05T09:37:22|rO74FMKbqZLI+JGMXMND0GBQ8JWL14yye2kjw9EpfRHf
fOf0SxLccE+QRe8LrpLma1KHJd+nSKdNFDsT2wHcPfzhPwBeZ6BelwX5X8laCeVeChgNbdq1Z2FBE+IAc+2ZlwRUk9WQxxhLbLVHYe0HJwN
gOqTZtwAwU1z2MDbEWeUGgEr6up8zk8YhodF/6U8gnYPgqzz8HHm5QooKmURgwCbCKmEYU1xYz+cc8cqSflfM6v5/zPxI5zND6tRfg2gIhO
7EMnbaPiW2vwlpXEKKWP1N41jPaOiplVmG2hCyBSwbB5wjjlJcts8ZNkDcgLfVj+i50W/8xaNyaVC/pv1AHA==|00001000000509846663

Sello digital del emisor
rO74FMKbqZLI+JGMXMND0GBQ8JWL14yye2kjw9EpfRHffOf0SxLccE+QRe8LrpLma1KHJd+nSKdNFDsT2wHcPfzhPwBeZ6BelwX5X8laCeVeChgNbd
q1Z2FBE+IAc+2ZlwRUk9WQxxhLbLVHYe0HJwNgOqTZtwAwU1z2MDbEWeUGgEr6up8zk8YhodF/6U8gnYPgqzz8HHm5QooKmURgwCbCKmEYU1xYz+cc
8cqSflfM6v5/zPxI5zND6tRfg2gIhO7EMnbaPiW2vwlpXEKKWP1N41jPaOiplVmG2hCyBSwbB5wjjlJcts8ZNkDcgLfVj+i50W/8xaNyaVC/pv1AHA

Sello digital del SAT
U6jD/dshVjVCf8q9SFH6y+EvCaYgsa+R+j3bXpuYOv8E29s7FiIFXbcl5eymPUePmZZtonJ8PPON+ulSELQHVOkWUAk8oPgSNSrAhCcxNFl4sMV4zU
AQZUU9S5/PQCXy0cxNe5afkYihi7vDvMiskt73qOt2j6CykAlAU3a61iP08xbFNjRF/DpMjZExJV2wUn01B+NKf7Hw+Bb0dzLuDkSqzaluHc4ryFOz
ahR2BovVQfhyQyYodYlbNSxWT8PQNvz+vObmLL1mpyeMUyXnTLfg4BMNRPxsodtZc6TNcbBwfqtEQdnO8EtT0ba0WwlmE6rOEs28W/+jhV3vJqZUaA

No. Certificado SAT 
Fecha Timbrado

00001000000509846663 
2023-05-05T09:37:22

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



UUID 16685d8c-0a80-4c02-b893-1a1c7ad39afd 

Serie - Folio E23 - 131 

No. Certificado 00001000000518130427 

Fecha y Hora de emisión 2023-05-06T13:43:56 

Tipo de Compobante I - Ingreso 

Lugar de Expedición 96518
Exportación 01 - No aplica

EMISOR:
Razón social: TRANSPORTACIONES AEROPUERTO DE MINATITLAN
RFC: TAM7907099W8 Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR:
Razón social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 - Gastos en general
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Domicilio Fiscal: 06760

ClaveProdServ
Número

Identificación
Cantidad

Clave
Unidad

Unidad Descripción Valor Unitario Importe Descuento

78111804 E00755 1 E48 Serv.
COATZACOALCOS - ZONA 3 - CENTRO (Folio:
E00755, Fecha: 2023-05-05 18:21:25Hrs) $ 290 $ 290 $ 0.00

Impuesto: 
TipoFactor: 
TasaCuota: 

Importe: 

002 - IVA 
Tasa 
0.000000 
$ 0.00

Subtotal $ 290.00
IVA - 0% $ 0.00

TOTAL EN LETRA: DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N. Total $ 290.00

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Moneda: MXN - Peso Mexicano
Tipo de Cambio: 1.00 Forma de Pago: 01 - Efectivo

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|16685d8c-0a80-4c02-b893-1a1c7ad39afd|2023-05-06T13:45:57|Or6+dYTCuhmG313bnUnqsdZ4t16t4ideZ/+wOQEVTSev
vHfIoHZfydRIPVp/gmMz8NGBr11wP/aHUKZjMADc6QyCHgwYsyW94HvnMPXIVQM74oPoBTnPPUzksZ8En7V/Vg6fmuqQjNEZKgE2vkP1fr7
JMlzB+1G7gWT9mp0sGwn7Pc+gRXzAhyYJAmOt/otvA6GPrUjms1d4mlWOLYKE/zFt7m1dk8V8jvOPb/XrHnBpTIUmnJUDAkV5syvEO1N1Ly
5TY71oVjyDPU1Iynra8u+ya/PLD+Ah0rnVfvmqb1RnsE9FQ82pG9myvT8p5NZWtNVWHULXTcVqhoXYrRRS6g==|00001000000509846663

Sello digital del emisor
Or6+dYTCuhmG313bnUnqsdZ4t16t4ideZ/+wOQEVTSevvHfIoHZfydRIPVp/gmMz8NGBr11wP/aHUKZjMADc6QyCHgwYsyW94HvnMPXIVQM74oPoBT
nPPUzksZ8En7V/Vg6fmuqQjNEZKgE2vkP1fr7JMlzB+1G7gWT9mp0sGwn7Pc+gRXzAhyYJAmOt/otvA6GPrUjms1d4mlWOLYKE/zFt7m1dk8V8jvOP
b/XrHnBpTIUmnJUDAkV5syvEO1N1Ly5TY71oVjyDPU1Iynra8u+ya/PLD+Ah0rnVfvmqb1RnsE9FQ82pG9myvT8p5NZWtNVWHULXTcVqhoXYrRRS6g

Sello digital del SAT
fOHQhEAWogz/ehMeANAj5BenbFV7YqhdqHUvPGRtSYEoYqPSKHwJlMe+E9xLXInPXIgAYrTexuZj2SgPKS0clbd4ILIOgurcS0XYdJpuFds6+WM0aH
HgQZNJOY9MYBB/YUj9Scb26etfcXtHZ8zui4RIYi5vXTG17kAKpi73zXWDXE8ksrEvbzg2EXD5dI1Vlp1/Z5hAlgk5FxYHlfGBK0WDQxm8n31BdaDa
1QM22gLBdXn84LuvJFhUC9sI2PsghUXdlMOw/ZaOFDMS5V3nEf89+0pHkuCgDgF7ElMimrks9Ebr6yxFvpPppyoQeMT//TRHaDba6/0k7G0SEWAA1Q

No. Certificado SAT 
Fecha Timbrado

00001000000509846663 
2023-05-06T13:45:57

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 8f065269-fb21-4c2f-8660-8ad937a406a1

Número de Certificado: 00001000000516135591
Folio Fiscal: 1C507894-E06E-5337-A306-62EDA43728F3
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
yjvaWXIHiify9fGgQPYXWG6hgXGWvEkm8v2Cg6yU7WKBijxVmNRz4bSFNlEypJEFi1JyG6Y4FQ6pAJxnwOP4FG

yK+oi6jhBn4R0320c8Qe7COg0V+fYV7kLSGXOZLZWLKOoA9G6lchD9SOwv7CeudTPTGH7IlI0hnzxDtYam5fU5
tnmlRidLm7xAlceaxz3JVhMjqzaf714DPJbtn5x7blKZYqqUqPhtn/9Aa+G3qKQyMnVuVnu6dsEgLxF51tX4e6

1cnTBppsHx5KfcZs2FFcefN1WpJePuAagXLubKw/MoXxwkbeEGO88fgYlXiUapJwD30bdwgvfRzMSzdscCkw==
Sello digital del CFDI

D0+5fLfLL4x3aM+fOhFrVyIoWhB28BSthL+w6e9EdY2zrNeG8KHBi8cdsdPlXmlaNNyF94reCLF0yE0gRJbh7W
4ms2JAmhw73s4/vZo5o4JV+9lFRlpfBIkTsFCSAmbycVAsc/jT9TplbRLtjnDKqFKecj8mzLHaABwT24R8YKVB

VZoc8q+svBLNPDJrPCsSYOprawqlVZY1ZvzGW1nTAlru2q+urYWMph9USQoc0epbUXBdwfDovbCpKh+fa3bOCE
BHqMlXGC9HZGMXqlo5AFlu1N2sLMWAmzeBJiwYNCreqbASx+yGuprWpAYfWa+QKnR4zHD4D1ZPuiuOlN0ZWA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|1C507894-E06E-5337-A306-62EDA43728F3|2023-05-04T04:00:01|yjvaWXIHiify9fGgQPYXWG6

hgXGWvEkm8v2Cg6yU7WKBijxVmNRz4bSFNlEypJEFi1JyG6Y4FQ6pAJxnwOP4FGyK+oi6jhBn4R0320c8Qe7CO
g0V+fYV7kLSGXOZLZWLKOoA9G6lchD9SOwv7CeudTPTGH7IlI0hnzxDtYam5fU5tnmlRidLm7xAlceaxz3JVhM

jqzaf714DPJbtn5x7blKZYqqUqPhtn/9Aa+G3qKQyMnVuVnu6dsEgLxF51tX4e61cnTBppsHx5KfcZs2FFcefN
1WpJePuAagXLubKw/MoXxwkbeEGO88fgYlXiUapJwD30bdwgvfRzMSzdscCkw==|00001000000504204441||

Factura: LQKUPK-I-0000064
Fecha de Expedición: 2023-05-04T03:59:55

Lugar de Expedición: 55210 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
ISRAEL FERNANDO PORTILLO BLANCARTE
RFC: POBI771108TN4
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

279.59 002-IVA 16.00%
44.74 279.59

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

19.53 002-IVA 16.00%
3.12 19.53

Importe con letra Subtotal 299.12

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON 98/100 MXN IVA 47.86

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 346.98

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 47.86

Observaciones:
   Viaje: 2023-05-04, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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